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VISTO; Que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía para

facilitar transparentar su gestión, es pertinente d¡ctar acto adm¡n¡strativo para la creación

de un Fondo Permanente mensual.

RESULTANDO:

l) Que el TOCAF establece a través de los art 89 las caracterí.st¡cas de los Fondos

Permanentes:Art 89' " los fondos permanentes no podrán exceder el ¡mporte de dos

duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros,

para gastos de funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a

retribuclones, cargas legales y prestaciones de carácter social de funcionarios y los

correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por organismos

estatales. En ningún caso podrá ulilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que no incluyen en su base de cálculo".

ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución"

CONSIDERANDO: que la Administración suglrió criterios de acuerdo a la determinación

del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo

Permanente;

ATENTO: a lo precedenlemente expuesto y a Ia normativa v¡gente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1) Autorizar la habilitación y renovación del Fondo Permanente lvlunicip¡o de Las Pledras

para el mes de Agosto/2021 por un monto de S227.1'15 el cual será admlnistrado por el

Alcalde de este Municipio, Gustavo GonzalezBollazzi.

2) GADA FONDO PERMANENTE deberá rendlrse ajustiado estrictamente al OBJETO

para el que fue creado

3) EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorería del lvlunicip¡o y tienen et



carácter de part¡das máx¡mas a ut¡lizar por el plazo calendario autor¡zadoi necesitando
para el manejo y d¡spon¡biridad efecr¡vo de ros mismos ra autorizac¡ón mensuar der
Concejo, quién a texto expreso autorizará los m¡smos

4) EL FONDO PERMANENTE tendrán como titular y responsabte el/ta funcionar¡a/o que
se indique en el Art 1.. De produc¡rse modificaciones por subrogac¡ón, deberán
comunicarse a la Dir. De lmputac¡ón prev¡a y Controlde Legal¡dad, Delegados delTCR,
Tesorería, Concejo lvunicipal, las bajas y altas de ¡os responsables de admin¡strar y
rendirlos.

5) LOS GASTOS AUTORTZADOS para reatizarse los fondos permanentes tendrán
las siguientes caracterísücas: a) gastos que no puedan ser previstos en otros
mecanismos de compras; b) artícu¡os que no cuenten en stock en la Dirección de
Recursos Materiales, materiales de construcción y de manten¡miento, para
reparaciones imprevjstas, prendas o implementos de seguridad para el desarrollo
de tareas de tos trabajadores de la cuadr¡lla, reparaciones que surjan de forma
imprevista en las camionetas, matr¡cula AIC .1236 

marca Toyota, MatriculaAIC
1977 marca Renau¡t yAIC 1604 Tractor afectados al Munic¡pio, productos
metálicos, plásticos, caucho, madera, textiles, Iana, productos de hierro, de papel,
libros e ¡mpresos, productos medic¡nales, herram¡entas menores, útiles y mob¡liar¡o

. de oficina, artículos y accesor¡os eléctr¡cos, artículos de ¡nformática, artículos de
limp¡eza, v¡dr¡os, serv¡c¡o de cerrajería, de gomería, y otras reparac¡ones menores,
productos alimenticios, al¡mentos para animales, combuslibles, lubricantes, y otros
derivados del petróleo, pasajes de func¡onarios, gastos de protocolos, fletes,
repuestos de automotores y maqu¡narias, serv¡cio de barométrica, limp¡eza de
locales y predios, servicios artíst¡cos y profesionales, servic¡os de enfermería,
artículos lúdicos-recreativos, deportivos y gastos de traslados. c) Recargas para
celulares de esia lnstitución pfe-pagos, que ut¡l¡za la cuadr¡lla de mantenim¡ento
siendo estos 0929527S3 , 099760667 y 092450629 para la Secretaría de
Comun¡caciones del Mun¡c¡pio, lo que deberá establecerse a texto expuesto y
adjunto a la factura .d) mater¡ales de construcción, ferretería o barraca, ante
situaciones de reparaciones que emerjan de forma urgente, además de la compra
de elementos para preven¡r y des¡nfectar los lugares que puedan esiar afectados
por la pandemia que azota el mundo por COVID_19.

6) LA RENDICIóN deberá reat¡zarse por parte de los responsables dentro de tos S días
hábiles posteriores al clerre de cada Fondo permanente



7) COMUNICAR ta presente resotuc¡ón a la Dir. Grat de RRFE Contaduría, Detegados det
TCR yAud¡loría lnterna. El expediente siga aAdm¡nistración GCl.
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